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COMISIÓN: OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 1

DESPACHO DE COMISIÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Esta Comisión ha procedido al análisis de los expedientes de la referencia, los
cuales hace mención al estado de diversas rampas de acceso ubicadas en distintas partes de
este Partido.

Por ello, esta Comisión solicita la sanción del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°, - El Honorable Concejo Deliberante solicita al Depaltamento Ejecutivo que, a
través de la Secretaria que corresponda, evalúe el estado de las rampas de acceso para
discapacitados (y realice, de ser necesario, su correspondiente mantenimiento y/o
reparación) ubicadas en:

a) Lamadrid y Av. De Mayo, Villa Adelina.
b) Alfara y Albarellos, Acassuso.
c) Av. Santa Fe y Dorrego, Martínez.

Artículo 2°, - De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 13 de noviembre de 2015.
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